
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   JESUS  EUDORO  MARTINEZ  BARRERA   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   

RADICADO  2014-00872 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  375 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación  habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   JESUS  EUDORO  MARTINEZ  BARRERA   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   

RADICADO  2014-00872 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colpensiones     $4.000.000.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Goodyear  de 

Colombia S.A.   

  $4.000.000.oo                

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Goodyear  de 

Colombia S.A.   
  $ 900.000.oo 

 

         

 

TOTAL 

 

  $8.900.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   JOSE DARIO AVENDAÑO   VS  FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA.   RADICADO  2016-00340 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  376 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso el Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria ya se pronunció respecto del conflicto 

negativo de competencia  suscitado entre el Juzgado 03 Administrativo del 

Circuito y el Juzgado 06 Laboral del Circuito de esta ciudad, asignándole el 

conocimiento del mismo a este despacho judicial;  se procederá a fijar en 

consecuencia fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 del CPTSS.   

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: FIJAR para la realización de la Audiencia del Artículo 77 del CPTSS el 

dia diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós  (2022) a las ocho y treinta de la 

mañana (08:30 a.m). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                   

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO   

 
avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali,  22 de marzo de 2022 

 

 

En Estado No. 047 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

______________________________ 

El Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  YOLANDA  VACA  ESCOBAR  VS  SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. RAD.  76001-31- 

05-006-2017-00297 

 

 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  378 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto interlocutorio No. 135 de enero 31 de 

2022 se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, aprobar la liquidación de 

costas y ordenar el archivo del expediente. Por otro lado en fecha febrero 22 del presente 

año fue allegado a través del correo institucional Incidente de Nulidad por parte del 

apoderado judicial de la demandada Seguros de Vida ALFA S.A., donde manifiesta que en el 

presente asunto no se ha resuelto aún el Recurso de Casación interpuesto ante el Tribunal 

Superior Sala Laboral de esta ciudad, el cual afirma haber sido presentado en debida forma 

y en tiempo oportuno, a su vez adjunta el Email enviado el 26 de marzo de 2021 a la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

Por lo anterior el despacho dejará sin efecto el auto que ordenó el archivo del presente 

proceso y procederá a remitir nuevamente el expediente al Tribunal Superior – Sala 

Laboral, para que se decida sobre el recurso extraordinario de casación. 

En consecuencia el juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto interlocutorio No. 135 de enero 31 de 2022 por los 

motivos anteriormente expuestos. 

SEGUNDO: REMITIR nuevamente el presente proceso al Tribunal Superior – Sala Laboral – 

Magistrada Maria Nancy Garcia García, para que se decida respecto al Recurso 

Extraordinario de Casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 
 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
avc 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 

 

En Estado No. 047 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  WILLIAM FORY   VS  COLPENSIONES Y OTROS.   RADICADO  2018-00038 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  377 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación  habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  WILLIAM FORY   VS  COLPENSIONES Y OTROS.   RADICADO  2018-00038 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $1.000.000.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Protección S.A.     $1.000.000.oo                

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colpensiones     $1.000.000.oo 

 

         

Agencias en derecho segunda Instancia           -0- 

 

TOTAL 

 

  $3.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  TRES MILLONES DE PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   BEATRIZ  SAAVEDRA  DE  ORTIZ   VS  COLPENSIONES.   RADICADO  2018-00488 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  374 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de revisión en el grado jurisdiccional de consulta habiendo sido 

MODIFICADA, por lo que el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   BEATRIZ  SAAVEDRA  DE  ORTIZ   VS  COLPENSIONES.   RADICADO  2018-00488 

 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

la demandada y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colpensiones     $3.400.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia            -0- 

 

TOTAL 

 

  $3.400.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  FELIPE LALINDE ALVAREZ   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2018-

00561 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  380 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación  habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  FELIPE LALINDE ALVAREZ   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2018-

00561 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $1.000.000.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colpensiones     $1.000.000.oo                

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $2.000.000.oo 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Colpensiones     $ 500.000.oo 

 

TOTAL 

 

  $4.500.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUZ STELLA CASTAÑO CRUZ   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2019-

00224 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  378 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación  habiendo sido CONFIRMADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUZ STELLA CASTAÑO CRUZ   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2019-

00224 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

la demandada y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $2.000.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $2.000.000.oo                

 

TOTAL 

 

  $4.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  CUATRO MILLONES DE PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUIS GONZAGA GARCIA DUQUE   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2019-00415 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  376 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación  habiendo sido CONFIRMADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUIS GONZAGA GARCIA DUQUE   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2019-00415 

 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $2.000.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $1.000.000.oo                

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Colpensiones      $1.000.000.oo 

 

         

 

TOTAL 

 

  $4.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  CUATRO MILLONES DE PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ BLANDON  VS  COLPENSIONES Y COLFONDOS 

S.A.  RADICADO  2019-00539 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  381 

 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación  habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 de marzo de 2022 
 

En Estado No. 047 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ BLANDON  VS  COLPENSIONES Y COLFONDOS 

S.A.  RADICADO  2019-00539 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

la demandada y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colfondos  S.A.     $1.000.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Colfondos  S.A.     $1.000.000.oo                

 

TOTAL 

 

  $2.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  DOS MILLONES DE PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO DE ORLANDO ANTONIO LOPEZ HERRERAVS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES, SOCIEDAD   ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Radicación No. 76 001 31 05 006 202000201 00 

LFGR 

  

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 368 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De igual modo, por parte de PORVENIR S.A., se tiene que la representante legal de esta 

entidad mediante escritura pública 0885 otorgó poder especial, amplio y suficiente la 

firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. para que esta represente dicha sociedad 

dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello conforme a los 

presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple con 

las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en mención. 

 

De otra parte, por  PROTECCIÓN S.A., se tiene que esta entidad mediante escritura 

pública 509 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la Dra. MARIA 

ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA, siendo procedente y estando facultado para hacerlo, por 

lo que se reconocerá personería a la abogada para actuar en los términos solicitados. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A., encontrando del estudio de estos 

escritos que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 

tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Por otro lado, se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.  

 

Una aclaración sobre los documentos presentados: se observa que el auto admisorio junto 

con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por el apoderado del actor, y la profesional 

del derecho de la sociedad demanda PROTECCIÓN S.A. remitió la mencionada 

contestación sin haber solicitado al despacho realizar la diligencia de notificación. Al lado  
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de ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, 

a través del presente auto se tendrá notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada de todas las actuaciones proferidas con posterioridad en el presente 

proceso, toda vez que se le reconocerá personería para actuar a quien han aportado la 

documentación necesaria para acreditar la calidad de apoderada. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de 

la plataforma Microsoft Teams, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a PROTECCIÓN S.A., de todas 

las actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 

MUNERA identificada con cedula de ciudadanía No. 41.599.079 y Tarjeta profesional No. 

64.937 del C.S. de la J. para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada PROTECCIÓN S.A, con las facultades y para los fines estipulados en el 

memorial poder presentado. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR 

S.A., con las facultades y para los fines  estipulados en la escritura pública presentada. 

 

Quinto: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A, a través de apoderado judicial. 

 

Sexto:  FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del SIETE (07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite  
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y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo  de 2022 

 
 

En Estado No. -      47     se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 396 

 

Previamente se fijó como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 

del CPTSS la del 08 de febrero de 2022, sin embargo, esta diligencia no pudo realizarse, por 

reprogramación de la agenda del despacho, por lo tanto, se procede a reprogramar la 

citada audiencia. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y 

remitir sus datos actualizados. 

 

Teniendo en cuenta que a través de la presente providencia se está informando acerca 

de la forma en que se llevará a cabo la audiencia, ante la no comparecencia de alguna 

de las partes, se continuará con la misma. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR como fecha y hora para celebrar la diligencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS - la del TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE 

LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) Hay que advertir que, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, en aquella data se dará lugar a la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo de 2022 

 
 

En Estado No. -    47     se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 368 

 

Del estudio del expediente se encuentra que la demandada PROTECCIÓN S.A., mediante 

escritura pública 509 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la Dra. MARIA 

ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA, siendo procedente y estando facultado para hacerlo, por 

lo que se reconocerá personería a la abogada para actuar en los términos solicitados. 

 

A continuación, en el expediente digital reposa la contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por la apoderada de la demandada 

PROTECCIÓN S.A., encontrando del estudio de este escrito que se ajusta a lo dispuesto por 

el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que ya se encuentran surtidas todas las etapas 

requeridas y comparecieron al proceso todas las partes, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa 

que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, lo cual se 

indicará con antelación y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es 

que las partes deberán remitir con anticipación un correo informando acerca de su 

asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá 

su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su deber prestar atención a 

la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 

MUNERA identificada con cedula de ciudadanía No. 41.599.079 y Tarjeta profesional No. 

64.937 del C.S. de la J. para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada PROTECCIÓN S.A, con las facultades y para los fines estipulados en el 

memorial poder presentado. 

 

Segundo: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la sociedad 

demandada PROTECCIÓN S.A., a través de apoderada judicial. 

 

Tercero:  FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS, la del CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora 

de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite  
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y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo de 2022 

 
 

En Estado No. -      47     se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 369 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De igual modo, por parte de PORVENIR S.A., se tiene que la representante legal de esta 

entidad mediante escritura pública 788 otorgó poder especial, amplio y suficiente al Dr. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ para que este represente dicha sociedad 

dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello conforme a los 

presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple con 

las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar al profesional de derecho en mención. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., encontrando del estudio de estos escritos que se ajustan 

a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el 

libelo de su parte. 

 

Por otro lado, se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.  

 

Una aclaración sobre los documentos presentados: se observa que el auto admisorio junto 

con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por el apoderado del actor, y el profesional 

del derecho de la sociedad demanda PORVENIR S.A. remitió la mencionada contestación 

sin haber solicitado al despacho realizar la diligencia de notificación. Al lado de ello, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, a través 

del presente auto se tendrá notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada de todas las actuaciones proferidas con posterioridad en el presente 

proceso, toda vez que se le reconocerá personería para actuar a quien han aportado la 

documentación necesaria para acreditar la calidad de apoderado. 
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Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de 

la plataforma Microsoft Teams, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a PORVENIR S.A., de todas las 

actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.985.203 y Tarjeta profesional No. 115.849 

del C.S. de la J. para que actúe en calidad de apoderado judicial de la demandada 

PORVENIR S.A, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública 

prsentada. 

 

Cuarto: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A, a través de apoderado judicial. 

 

Quinto:  FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo  de 2022 

 
 

En Estado No. -    47       se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 370 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De igual modo, por parte de COLFONDOS S.A., se tiene que esta entidad mediante 

escritura pública 4031 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la Dra. 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA, siendo procedente y estando facultado para 

hacerlo, por lo que se reconocerá personería a la abogada para actuar en los términos 

solicitados. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A., encontrando del estudio de estos escritos que se 

ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestado el libelo de su parte. 

 

Por otro lado, se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.  

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de 

la plataforma Microsoft Teams, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
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Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 

MUNERA identificada con cedula de ciudadanía No. 41.599.079 y Tarjeta profesional No. 

64.937 del C.S. de la J. para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLFONDOS S.A, con las facultades y para los fines estipulados en el 

memorial poder presentado. 

 

Tercero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 

COLFONDOS S.A, a través de apoderado judicial. 

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del SIETE (07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo de 2022 

 
 

En Estado No. -       47    se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO DE JUAN DAVID CARVAJAL GARZON vs. COMUNICACION CELULAR S.A. 

COMCEL S.A., y MARCAS VITALES BMV S.A.S.RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 20210019200 

LFGR 

 JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 371 

 

Para empezar, en el expediente digital obra contestación por parte del Dr. JAVIER  

GUILLERMO  NAVAS  BAUTISTA, quien manifiesta ser el apoderado de la demandada 

MARCAS   VITALES   BMV   S.AS., Acaece, no obstante que este escrito no cumple con lo 

establecido en el artículo 31 del CPTSS, toda vez que no se aporta el certificado de 

existencia y representación legal de la misma. Llegado a este punto, se inadmitirá aquel 

escrito y se otorgará el término de ley para subsanar la falencia señalada. Es menester 

señalar que sin este documento no es posible tampoco reconocer personería para actuar 

al apoderado en mención.  

 

Por otra parte en el expediente digital obra memorial poder mediante el cual la 

representante legal suplente de la sociedad COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

otorga poder especial, amplio y suficiente al Dr. HERNANDO CARDOZA LUNA para que 

esta  represente a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando 

facultada para ello conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado 

dicho escrito se tiene que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia 

procesal, por lo que se reconocerá personería para actuar al profesional del derecho.  

 

A continuación, en el expediente digital reposa la contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por el apoderado de la demandada 

COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.  y  del estudio de este escrito se concluye 

que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestado el libelo de su parte. 

 

Se tiene que la demandada COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A. también 

presentó escrito solicitando que se llame en  garantía  a JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS 

S.A n, esto aludiendo un vínculo contractual. Ahora  veamos,  se  tiene  que  es  el  CGP  la  

norma  que  rige  lo  referente  a  esta  figura procesal  de  llamamiento  en  garantía,  y  

de  su  artículo  64  se  extrae  que  el  mismo procederá cuando  para  estos  efectos  se  

afirme  tener  un  derecho  legal  o  contractual, debiendo  aportarlo –el  llamamiento-

dentro  del  término  para  contestar  la  demanda;  de igual  manera,  del artículo  65  de  

este  mismo  cuerpo  normativo se  extrae  que  este  libelo deberá  cumplir  con  los  

requisitos  del  artículo  82 -también  del  CGP-,así  como  con  las demás  normas  

aplicables,  y  estas  últimas  en  materia  laboral  se  componen  de  aquellas contenidas 

en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS. 

 

Llegado  a  este  punto, teniendo  en  cuenta  que  se  alude  un  derecho  contractual  

como fundamento del mencionado llamamiento en garantía, y que este fue presentado 
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dentro del término establecido para ello, se admitirá el mismo teniendo JMALUCELLI 

TRAVELERS SEGUROS S.A.  en calidad  de llamada dentro del presente asunto. Cabe 

resaltar que existe un término perentorio para que comparezca esta sociedad que es de 

seis (6) meses según lo estipulado por el inciso primero  del  artículo  66  del  CGP,  aspecto  

que  deberá  tener  en  cuenta  la  entidad llamante. 

 

Finalmente, en  lo  concerniente  a  la  notificación  de  la  sociedad indicada  en  inciso 

anterior, se trae como referencia el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP, 

donde se expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a 

quien deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se exponen. Al mismo tiempo, el 

Decreto  806  de  2020  indica  que  una  vez  acreditada  la  carga  de  haber  enviado  la 

demanda y anexos –y la subsanación si fuera el caso-, solo deberá enviarse la providencia 

mediante  la  cual  se  admite  la  demanda.  Es  necesario  recalcar  que  la  parte  

interesada tiene plena libertad para efectuar las gestiones correspondientes para la 

comparecencia de la llamada en garantía. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero:  TENER  POR  CONTESTADA la  presente  demanda  por  parte  de  la entidad 

demandada COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.  a través de apoderado 

judicial. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. HERNANDO CARDOZA LUNA, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 19.060.995 y tarjeta profesional 11.247 del C. S 

de la J para  actuar  en  representación  de  la  demandada MARCAS   VITALES   BMV   

S.AS., con  las  facultades  y para los fines estipulados en el memorial poder presentado. 

 

Tercero: ADMITIR  EL  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA formulado  por  el  apoderado  judicial  

de la demandada COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A., respecto de JMALUCELLI 

TRAVELERS SEGUROS S.A. en calidad  de  llamada, ADVIRTIENDO  que,  de  no lograrse  la  

comparecencia  en  un  lapso  de  seis  meses, el  llamamiento será  declarado  ineficaz  

conforme  al  inciso  primero  del  artículo  66  del  CGP,  tal  como  se expuso en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Cuarto: NOTIFICAR personalmente    el    contenido    de    la    presente    providencia    al 

representante   legal   de JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A o a quien haga sus veces, 

conforme a lo expuesto en la motiva de esta providencia. 

 

Quinto: INSTAR a COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A. para que efectúe el 

proceso de notificación de la llamada en garantía conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Sexto: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a MARCAS   VITALES   BMV   S.AS. 

de todas las actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 
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Séptimo: INADMITIR la contestación que frente a la demanda que realizó la demandada 

MARCAS   VITALES   BMV   S.AS y OTORGAR el término de cinco (05) días para que subsane 

la falencia señalada en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo  de 2022 

 
 

En Estado No. -    47       se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 372 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De igual modo, por parte de PORVENIR S.A., se tiene que la representante legal de esta 

entidad mediante escritura pública 788 otorgó poder especial, amplio y suficiente al Dr. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ para que este represente dicha sociedad 

dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello conforme a los 

presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple con 

las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar al profesional de derecho en mención. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., encontrando del estudio de estos escritos que se ajustan 

a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el 

libelo de su parte. 

 

Por otro lado, se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.  

 

Una aclaración sobre los documentos presentados: se observa que el auto admisorio junto 

con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por el apoderado del actor, y el profesional 

del derecho de la sociedad demanda PORVENIR S.A. remitió la mencionada contestación 

sin haber solicitado al despacho realizar la diligencia de notificación. Al lado de ello, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, a través 

del presente auto se tendrá notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada de todas las actuaciones proferidas con posterioridad en el presente 

proceso, toda vez que se le reconocerá personería para actuar a quien han aportado la 

documentación necesaria para acreditar la calidad de apoderado. 



PROCESO   ORDINARIO DE RODRIGO   ALBEIRO   CASTAÑO   BEDOYA vs. ADMINISTRADORA   

COLOMBIANA   DE PENSIONES –COLPENSIONESY SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021001950 

LFGR 

Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de 

la plataforma Microsoft Teams, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a PORVENIR S.A., de todas las 

actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.985.203 y Tarjeta profesional No. 115.849 

del C.S. de la J. para que actúe en calidad de apoderado judicial de la demandada 

PORVENIR S.A, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública 

presentada. 

 

Cuarto: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A, a través de apoderado judicial. 

 

Quinto:  FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo  de 2022 

 
 

En Estado No. -    47       se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 373 

 

Para empezar, se tiene que mediante proveído del 14 de julio de 2021 se admitió la 

demanda ordenando la notificación a los demandados conforme a lo señalado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2021. 

 

Es menester precisar que el apoderado de la parte demándate allego constancia de 

notificación a la demandada CLINICA ORIENTE S.A.S el día 18 de junio de 2021, fecha en 

la cual no había sido notificado el auto admisorio de la demanda, y posteriormente el 21 

de septiembre de 2021, no obstante, de la misma no es posible evidenciar la confirmación 

de entrega o acuse de recibido, entonces, dicha diligencia no puede ser avaladas por el 

despacho, pues no se atemperan a lo dispuesto por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

la cual preceptúa: 

 

“Articulo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio. (...) La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los 

fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (...)” 

 

Por lo anteriormente expuesto este despacho judicial ordenará dar estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, notificando en 

debida forma a la parte demandada. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: REQUERIR al parte activa que efectúe el proceso de notificación de la 

demandada NOTIFICANDO personalmente el contenido de la presente providencia 

mediante la cual se admitió la demanda, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo de 2022 

 
 

En Estado No. -      47     se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 397 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

A continuación, en el expediente digital reposa escrito de contestación de la demanda 

con sus respectivos anexos presentadas oportunamente por la apoderada de la 

demandada COLPENSIONES, encontrando del estudio de este escrito que se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte. 

 

Por otro lado, se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.  

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de 

la plataforma Microsoft Teams, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 
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Segundo: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la sociedad 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, , a través 

de apoderado judicial. 

 

Tercero: FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS, la del SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de 

las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo de 2022 

 
 

En Estado No. -    47       se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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 JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 398 

 

Para empezar, en el expediente digital obra memorial poder mediante el cual Gerente y  

representante legal  de  la  sociedad MANUFACTURAS EMENINAS S.A.S.EN 

REORGANIZACION–MA’ FEMME otorga poder especial, amplio y suficiente a la Abogada 

CLARA LUCIA GARCÍA LÓPEZ para que esta  represente a dicha sociedad dentro del 

proceso, siendo procedente y estando facultada para ello conforme a los presupuestos 

del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple con las 

formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá personería 

para actuar al profesional del derecho.  

 

A continuación, en el expediente digital reposa la contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por la apoderada de la demandada 

MANUFACTURAS EMENINAS S.A.S.EN REORGANIZACION–MA’ FEMME y del estudio de este 

escrito se concluye que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el 

cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de 

la plataforma Microsoft Teams, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero:  RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. CLARA LUCIA GARCÍA LÓPEZ, 

identificada con la CC. No. 31.891.380de Cali, portadora de la T. P. No. 33.706 del C.  S.  J 

para actuar en representación de la demandada MANUFACTURAS EMENINAS S.A.S. EN 

REORGANIZACION–MA’ FEMME, con las facultades y para los fines estipulados en el 

memorial poder presentado. 

 

Segundo: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la entidad 

demandada MANUFACTURAS EMENINAS S.A.S. EN REORGANIZACION–MA’ FEMME a través 

de apoderado judicial. 
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Tercero: FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS, la del VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la 

hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, 

conforme al principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto 

respecto de la práctica de pruebas. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE       

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali 22 de marzo de 2022 

 
 

En Estado No. -    47       se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 

 


